
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00520-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1. En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que las partes
no objetaron la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante visible
a pdf 19, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, el
Despacho, al observar que la liquidación de crédito no se encuentra ajustada a
derecho, en atención a que los intereses moratorios superan aquellos liquidados por
el sistema de la Rama Judicial, se procede a modificarla y ajustarla, y de tal forma,
se aprueba en los siguientes términos:

Asunto Valor
Capital $ 29.226.852,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 29.226.852,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 22.278.148,31
Total a Pagar $ 51.505.000,31

Téngase como valor de la liquidación la suma de CINCUENTA Y UN
MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL PESOS CON TREINTA Y UN
CENTAVOS ($51.505.000,31) M/CTE.

2. Respecto de la cesión de crédito que milita en pdf. 20, estese a lo dispuesto
en proveído del 01 de agosto de 2023, inciso 1°.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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